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II. REPORTE DE CUMPLIMIENTO MISIONAL

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y TR.ANSFERENCTA
(Anexo n' 4 de la Directiva N' 00&2018@GTN - Trar¡sferencia de la Gestión Administrativa de los Gobiemos Reg¡oñales y Gob¡emos Locales

agobada con Resolución de Contraloria N" 348-2018-CG)

(Ver numeral I del numeral 7.3. de la Direeliva).

Se adjuntan los siguiéntes archivos para sustentar la información de este rubro

Rubro Archivo ad¡unto
a) Cartera de inversiones a transferirse l.a. CARTERA DE INVERSIoN DE TRANSFERENcIA.pdf
b) Obligaciones y cuentas por paqar pendientes l.b. OBLIGACIONES Y CUENTAS POR PAGAR.pdf

c) Anál¡sis de la programación y e,ecución del presupuesto I,c. ANALISIS DE LA PRoGRAMAoIÓN Y EJEcUcfÓN
DEL PREPUESTO.pdI

d) N'de personal por modalidad de contrato I.d. NUMERO DE PERSONAL POR MODALIDAD DE
CONTRATO.pdf

e) Proyecciones que @mprometan la continu¡dad de los
servicios (próx¡mos 3 meses).

l-e. PROYECCIONES DE LA SITUACIÓN ECONóMICA
FINANCIERA Y SOClAL.pdf

Nota: Todos los archrvos de esfa seccón han sido ¡mpresos, frrmados y adjuntados al lnforme de Rendician de Cuentas y
Tra nsfe rc nc ¡a de Ge stión -

A. Organizac¡én de la Entidad
(Ver literalA. del numeral ll. del numeral 7.3. de la D¡rectiva)

a) Norma de creac¡ón y fecha

LEY N' 5099 DE FECHA 09 DE MAYO DEL AÑO 1925, de fecha 09/05/'1925.
h\ alñáñi^---

Se ad unta el s¡ u¡ente archivo ra sustentar la información de este rubro

Rubro Archivo adiunto
Orqaniqrama ORGANIGRAMA MDR.pdf

c) Misión

RAZURI ES UN DISTRITO QUE CUENTA CON RECURSOS NATURALES IMPORTANTES COMO: LA PESCAY LA
AGRICiJLTURA, CON POTENCiAL TUR¡STICO: CON INST¡TUCIONES COMPROMETIDAS CON EL DESARROLLO Y CON LA
SOCIEDAD CIVIL DEMOCRATICA Y PARTICIPATIVA, QUE TRABAJA POR CRECIMIENTO, BIENESTAR, CALIDAD DE VIDA
Y DESARROLLO LOCAL DEL DISTRITO DE RAZURI.

d) V¡sión

EL-DISTRITO DE RAZURI ES UNA SOCIEDAD MODERNA, DEMOCRATICA Y PARTICIPATIVA, DONDE SU
ECONOMIA ES DINAMICA, DIVERSIFICADA, DE ALTO NIVEL TECNOLOGICO CON PLENO EMPLEO Y ALTA
PRODUCT¡V¡DAD DEL TRABAJO QUE APROVECI-iA LOS RECiJRSOS NATURALES OE LA PESCA, iá AGRICULTURA Y ÉL
TURISMO RESPETANDO EL MEDIO AMBIENTE. Y OONDE GARANTIZA UNA EDUCACIÓN Y UNA SALUD DE CALIDAD ,

SIENDO UN DISTRITO SEGURO A LA VEZ LA POBREZA EXTREMA HAN SIDO ERRADICAOAS.

e) Valores
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l.HONESTIOAD.- ORGANIZAR Y UFILIZAR DE MODO RESPONSABLE LOS RECURSOS HUMANOS, TECNICOS Y
ECONOMICOS AL SERVICIO DE LA POBLACION EN CONCORDANCIA CON LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES.

2.TRANSPARENCIA.. INSTÍTUCIONALIZAR LA INFORMACION ABIERTA A LA CIUDADANIA A TRAVES OE LOS
PORTALES ELECÍRONICOS EN INTERNET Y CUALOUIER OTRO MEDIO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA,
PARA LA DIFUSION OE LOS PLANES, PRESUPUESTOS, OBJETIVOS, METAS Y RESULTADOS.T FFta^al6 v EElatE^lal^ atf,l>^Nt7^p I 
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ARTICULACION, Y CONDUCCION OEL PROCESO DE DESARROLLO LOCAL EN TORNO A LOS PLANES ESTRATEGICOS
Y AL CUMLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS EXPLICITOS Y DE PUBLICO CONOCIMIENTO A TRAVES DEL OPTIMO USO
DE LOS RECURSOS.

4.PUNTUALIDAD.. ACTITUO MANIFIESTA EN EL RESPETO A LOS VECINOS EN LA SOLCUION DE LOS
PROBLEMAS LOGALES DENTRO DE LOS PLAZOZ ESTABLECIDOS.

5.CONCERTACIÓN.. CAPACIDAD INSTITUCIONAL DE CONSENSUAR LAS POLIfICAS, PLANES Y PROGRAMAS
DEL PROCESO DE DESARROLLO LOCAL CON TODOS LOS ACTORES INVOLUCRADOS.

ESTRATEGIAS CONCRETAS DE PARTICIPACION CIUDADANA Y DE LOS PRINCIPALES ACTORES DEL ROCESO DE
DESARROLLO LOCAL.

T.COMPROMISO. ACTITUD MANIFIESIA MEDIANTE LA CUAL LA INSTITUCION Y SUS TRABAJADORES CUMPLEN
CABALMENTE CON LOS OBJETIVOS INSIITUCIONALES.

8. TRABAJO EN EOUIPO.- CONTRIBUIR PERMANENTEMENTE AL ESFUERZO COLEGIADO DE LOS RECURSOS
HUMANOS OUE COADYUVE EFECTIVAMENTE AL LOGRO OE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES Y OEL ROCESO DE
DESARROLLO LOCAL.

LAS DIVERSAS INICIATIVAS. EXPERIENCIAS Y PROPUESTAS QUE SE HAN DESARROLLADO Y QUE SE VIENEN
IMPULSANDO EN DIFERENTES AMBITOS POR DIFERENTES ACTORES E INSTITUCIONES PUBLICAS, PRIVADAS Y
SOCIALES QUE SON CONVERGENTES CON LOS FINES Y VALORES DEL PROCESO OE DESARROLLO LOCAL.

B, Gumplimiento de Competencias y Funciones
(Ver l¡teral B. del numeral ll. del numeral 7.3. de la D¡rect¡va)

Se adjuntan los s¡guientes arch¡vos pam sustentar la información de este rubro

Rubro Archivo adiunto
a) Estado s¡tuacional de la provisión de se¡vicios públicos
^^. ^^E^^r^ñi- " 6'ñ^iÁh ll.B.a ESTADO SITUACIONAL.pdf

a) Estado s¡tuac¡onal de la prov¡s¡ón de serv¡c¡os públicos
por competencia y función. ll.B.a ESTADO SITUACIONAL.pdf

b) Ejecución del canon, sobre canon, regalías y rentas de
aduana recibidas-

II.B.b. EJECUCION DE CANON SOBRE CANON
REGALIAS Y RENTAS DE ADUANA.pdf

c) Proyecciones que mmprometan la cont¡nu¡dad de los
seruüos.

ll.B.c. PROYECCCION DE SITUACION ECONOMICA
FlNANClERA.pdf

d) Compromisos de invers¡ón y obl¡gac¡ones fnancieras
para los Droximos 3 años.

I'.8.d. COMPROMISOS DE INVERSION YA ASUMIDOS
PARA LOS PROXIMOS TRES AÑOS.Pdf

Nota: Todos los archrvos de esfa seccón han sido ¡mpresos, f¡rmados y adjunlados al lnforme de Rend¡c¡ón de Cuentas y
Tra nsferc ncia de G e stión -

C. Asuntos uroentes de Dr¡oritar¡a atenc¡ón

Observac¡ones Base LegalN'
SistemalEnte

rectorlOrganism
o/Temática

lnformación o
documentación con la
que cuenta la entidad
suieta a verilicación

Si

EXISTE ACTA DE
NEGOCIACION
COLECTIVA
SOBRE PLIEGOS
DE RECLAMOS
QUE SE ANEXA
AL INFORME.

Literal ll) del Artículo 24 del
Decreto Leg¡slativo N" 276.
Articu lo 6 del Decreto
Leg islativo N" 1057.
Artículos I y 41 del Decreto
Suprer.no N" 010-2003-TR,
Texto Un¡co Ordenado de la
Ley de Relaciones
Colectivas de Trabaio.

I Cap¡tal Humano

'l-1 ¿Cuehla c(rrr
compromisos y acuerdos
asum¡dos a corto plazo con
s¡ndicato(s)? Formato N" 'l

crsl I

Respuesta
(SiNo/No
Aplica)



2

Funcionamiento de
la ¡nfraestructura y
serv¡cios básicos
de los locales del
gob¡erno local o
regional

2.1 ¿ Cuenta con
infraestructura para el
funcionambnto del gobiemo
local o regional? Formato
N'I

SI LOCAL PROPIO.

Artículo 2, Ley N' 30204,
Ley que regula la
transferencia de a Gestión
Administrativa de Gobiernos
Reg ¡onales y Gobiernos
Locales.

de
¿Cuenta con certificado

defensa civil?

2.3 ¿Cuenta con Servicios
Básicos de: agua ( ), luz ( ),
¡nternet ( ) y teléfono ( )?
Formalo N" 1

NO

Si LUZ, AGUA E
INfERNEf.

Articulo 11 del I UO de la
Ley N" 28976, Ley Marco
de Licenc¡a de
Funcionamiento y los
Formálos de Declaración
Jurada, aprobado por
Decreto Supremo N"046-
2017-PCM.

Artlculo 2. Ley N" 30204,
Ley que regula la
transferencia de a Gestión
Adm¡nistrativa de Gob¡emos
Reg ¡onales y Gob¡ernos
Locales.

, ,l : att6^r, .^^ inf^ña ¡Ál

estado de funcionam¡ento
de maquinar¡a o vehículos
asignados a la preslac¡ón
de servicios? Formato N' '1

Si

Arlículo 2, Ley N" 30204,
Ley que regula la
transferenc¡a de ¡a Gestión
Admin¡strativa de Gob¡ernos
Reg ¡ona les y Gobiernos
Locales.

3

a I : Ewi.táh ^^ñlli¡r^c
soc¡ales? Formato N" 1

Conflictos sociales
en la
c¡rcunscripc¡ón del
gobierno local o
gob¡erno regional 3.2 ¿Ex¡sten otros

problemas sociales que
podrían afectar a 13 gestión
mun¡cipal? Formato N" 1

NO

Articulo 2, Ley N" 30204,
Ley que regula la
trensferencia de la Gestión
Admin¡strativa de Gobiernos
Reg ionales y Gob¡ernos
Locales,

DEBIDO A LA
EXPANSION
URBANA, ESTO
CONLLEVARIA AL
INCREMEN TO DERESIDUOS
SOLIDOS.

Artículo 2, Ley N'30204,
Ley que regula la
transferencia de la Gestión
ACm¡n¡stret¡/a de Gcbiernos
Reg iona les y Gob¡erños
Locales.

4

Cont¡nuidad del
Servicio - Agua en
la circunscripc¡ón
del gob¡erno local o
gobierno regional

4.'l ¿Cuenta con serv¡c¡o de
agua?

Sí

ADMINISfRADO
POR SEOALIB EN
LA ZONA URBAN
Y LAS JASS EN LA
ZONA RURAL.

Numeral 2.1, Artículo 80,
Ley N' 27972 Ley Orgánica
de Municipalidades. lnciso
a), Artículo 6l, Ley N'
1-rAA', I a\, ñ.ñáñi-. á6
Gob¡ernos Req¡onales.

4-1 -1 LEI serYicio es
adm¡nistrado por el
Gobierno Local/Regional?
Fomato N" 1 y N" 2

Numerál 2.1, Artículo 80,
Ley N' 27972 Ley Orgánica
de Mun¡cipal¡dades. lnc¡so
a), Artículo 6'1, Ley N'
27867, Ley Orgánica de
Gob¡ernos Reo¡onales.

4.'l -2 ¿El servic¡o es
admin¡strado por Terceros?
Formato N' 1

Sf

A NIVEL URBANO
ES
ADMIN ISTRADO
POR SEDALIB Y
EN LA ZONA
RURAL POR LAS
JASS.

Numeral 2..1, Artículo 73;
Numeral 2.1 , Articu¡o 80,
Ley N' 27972 Ley Orgánica
de Mun¡cipalidades. lnciso
a), Arlículo 61, Ley N'
27A67, Ley Orgánica de
Gobiernos Req¡onal€s.

Continuidad del
Servicio
Segur¡dad
Ciudadana en la
Llluu¡rscrrpcrun uEr
gobierno local o
gobierno reg¡onal

5.1 ¿Cuenta con un Plán d6
Segur¡dad Ciudadana
vigente? Formato N' 1

Si

Numeral 2.5, Articulo 73,
Art¡culo 85, Ley N' 27972
Ley Orgán¡ca de
Mun¡c¡pal¡dades. lnciso a),
Articulo 61, Ley N' 27867,
L6y Orgán¡ca de Gobiernos
Reqionales.

5.2 ¿Cuenta con un Mapa
de delito identificado
vigente?

Si

N'¡ma..l ? 5 A¡ti.'rl^ 7a
Articulo 85, Ley N" 27972
LÉy Orgán¡ca d€
Munic¡pal¡dades- lnciso a),
Artículo 61, Ley N' 27867,
Ley Orgánica de Gobiernos
Reqionales.

NO

5
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6

/-^-+i^,,ir-¡ ¡ñr
Servicio - Limpieza
Públ¡ca en la
c¡rcunscripción del
gob¡erno local o
gobierno reg¡onal

6.'l ¿Cuenta co.! Servicio de
limp¡eza ,iib¡ca?

SI

Numeral 2.'1, 3.1., 4.1. del
Artículo 80, Ley N" 27572
Ley Orgán¡ca de
Mun¡cipalidades. lnciso a),
ArtÍculo 61, Ley N' 27867,
Ley Orgán¡ca de Gob¡ernos
Regionales. Arlículo 21 del
Decreto Legislativo N'
'1278, Ley de Gestión
lntegral de Res¡duos
Sól¡dos.

6.1.1 ¿El serv¡cio es
adm¡n¡strado por el
Gobierno Local/Reg¡onal?
Formato N' 1 y N' 2

6.'l -2 ¿el s e rv icio e s
admin¡strado por Terceros?
Formato N' '1

Sf

NO

Numeral 2.1, 3.1., 4.'1. del
Artfculo 80, Ley N" 27972
Ley Orqánica de
Municipalidades. lnciso a),
Artlculo 61, Ley N" 27867,
Ley Orgán¡ca de Gob¡ernos
Regionales. Arllculo 21 del
Decreto Legislat¡vo N"
1278, Ley de Gestión
lntegral de Residuos
Sólidos.

Numeral 2.'1, 3.1., 4.1. del
A¡tículo 80, Ley N" 27972
Ley Orgánica de
Municipalidades. lnciso a),
Artículo 6'1, Ley N' 27867,
Ley Orgánica de Gobiernos

E:qg.:I": lli:,-r:. I {:Jve!¡ ers Lcg¡§¡di¡ v e rr
1278, Ley de cestión
lntegral de Res¡duos
Sólidos.

Continuidad del
Servicio - Géstión
de Residuos
Sólidos en la
circunscripción del
go b ie rno local o
dñhiprññ rpdiñnál

7.1 ¿Cuenta con un Plan de

Sólidos vigente?
6l

Numeral 2.1, Artículo 73;
Numeral 4.1, Numeral 2.1,
Arliculo 80. Ley N" 27572
Ley Orgánica de
Mun¡cipal¡dades. lnciso a),
Artículo 61, Ley N" 27867,
Ley Orgánica de Gobiernos
Reoionales.

7.'l .1 ¿El servicio es
¿q¡,r,¡¡r§t'duu t/u, a¡
Gobierno Local/Regional?
Formato N' 1 y N' 2

SI
MUN ICIPALIDAD
DISTRITAL DE
RAZURI

Numerál 2.1, Artículo 73;
Numeral 4-1, Numeral 2.1,
Articulo 80, Ley N' 27972
Le'i Orgánica de
Munic¡palidades. lnciso a),
Artículo 6l, Ley N" 27867,
Ley Orgánica de Gobiernos
Req¡onales.

t . t.L ¿tt
administrado por Terceros?
Formato N' 1

NO

Numeral 2.1, ArtÍculo 73:
Numeral 4.1, Numeral 2.1,
Articulo 80, Ley N" 27572
Ley Orgán¡ca de
Municipalidades. lnciso a),
Articulo 61, Ley N" 27867,
Ley Orgánica de Gobiernos
Reqionales.

7.2 Lcuenla con Relleoo
San¡tario? Formato N" '1 NO

CUENTA CON UN
BOTADERO
MUNICIPAL.

Numeral 3.1, y 4.1 del
Artículo 80, Ley N" 27972
LG' v¡ go¡'¡oú
Municipalidades. Ley N'
27314, Ley General de
Res¡duos Sól¡dos, Decreto
Supremo N'057-2004-
MINAM.

8

Continuidad del
Servic¡o - Mercados
enla
circúnscr¡pc¡ón del
g ob ie rno local o
qobierno reqional

8.'l ¿Cuenta con un Plan de
Gestión de Abastec¡miento
y Comercialización?.
Formato N' 1

OROENANZA DE
FUNCIONAMIENT
O Y SU
REGLAMENTO.

Numeral 3.4 del Artículo 83
de la Ley N" 27972, Ley
Orgánica de
Munic¡palidades

7
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Continuidad de
Servicios Sociales
Locales - Programa
de Vaso de Leche
enla
circunscripción del
gobierno local o
gobierno regional

9.1 ¿Cuenta con productos
en almacén del Programa
Vaso de Leche? Formato N"
1yN"2

NO

NO SE CUENTA
CON PRODUCTOS
EN ALMACEN
POR CUANTO EL
PROVEEDOR
HACE ENTREGAS
lrEñtet t^¡ Ec v cE
DISTRIBUYE DE
MANERA
MENSUAL A LOS
BENEFICIARIOS.

Artículos 2, 4 y 5 de la Ley
N" 2747O, Ley que
Establece Normas
Complementarias para la
Ejecución del Programa del
Vaso de Leche

10

Continuidad de
Servicios Sociales
Locales - Programa
de
Complementación
Alimentaria (PCA)
enla
circunscripción del
gobierno local o
gobiemo regional

10.1 ¿Cuenta con prcductos
en almacén del programa
de complementación
alimentaria? (Como por
ejemplo, para: clubes de
madre, comedores
populares, centros materno
infantiles, hogares y
albergues, entre otros)
Formato N' 1 y N" 2

NO

Leyes N" 25307, Declararan
de prioritario interés
nacional la labor que
realizan los Clubes de
Madres, Comités de Vaso
de Leche, Comedores
Populares autogest¡onarios,
Cocinas familiares, Centros
familiares, Centros Materno
lnfantiles y demás
organizaciones sociales de
base y Ley N" 27731, Ley
que regula la participación
de los Clubes de Madres y
Comedores Populares
autogest¡onarios en los
programas de apoyo
alimentario.

11 Sí

ContinuidaC de
Servicios Sociales
Locales
Transporte en la
circunscripción del
gobierno local o
gobierno regional

11.1 ¿Cuenta con personal
a cargo de la supervisión
del servicio público de
transporte? Formato N'2

^lr 
¡h^'-l 1 6 A^l 

^ 
4í^,.1^ o{ttutttg¡at ¡.J ucr 

^l(ruu¡u 
o I

de la Ley N" 2797?, Ley
Orgánica de
Municipalidades. lnciso c,
numeral 2, ArtÍculo N' 10,
numeral 5 del artículo 29 A;
inciso e) del artículo 45, Ley
N" 27867, Ley Orgánica de
^^t;-*-^ 

o--i---r-^guutrr I tu§ t\Egrut tdtc§.

D. Reporte de entidades adscr¡tas

No se han registrado entidades adscritas

III. REPORTE DEL ESTADO SITUACIONAL DE LO§ SI§TEMAS ADMINISTRATIVOS

NO

Sistema/Ente
rector/Organism

o/Temática

lnformación o
documentación con la
que cuenta la entidad
suieta a ver¡f¡cac¡ón

Respuesta
(Si/No/No
Aplica)

Observaciones Base Legal

Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico. Gentro Nacional de Planeamiento Estratéglco -
CEPL.AN. Dirección Nacional de Coordinac¡ón y Planeamiento Estratéqico

12.1 ¿Cuenta con Plan
Estratégico lnstitucional -
PEl, vigente?

NO EN PROCESO DE
ELABORACION.

Numeral 18.3, Articulo 18,
CapÍtulo V, Ley N' 27783,
Ley de Bases de
Descentralización. Numeral
7.2, Artículo 7, Directiva N'
OO1-2017-CEPLAN/PCD.

NO EN PROCESO DE
ELABORACION

Numeral 18.2. Artículo 18,
Capítulo V, Ley N' 27783,
Ley de Bases de
Descentralización. N umeral
7.2, Artículo 7, Directiva N'
001-201 7-CEPLAN/PCD,
Resolución de Presidencia
clel Consejo Directivo No 13-
2018/CEPLAN/PCD.

Cuenta con Plan
ivo lnstitucional -

2¿
erat
l, vigente?

'12.
Op
PO

12 lnstrumentos de
Gestión

12.3 ¿Cuenta con Plan de
Desarrollo Regional o Local
Concertado - PDRC / PDLC,
vigente?

NO EN PROCESO DE
ACTUALIZACION,

Numeral 18.2, Artículo 18,
Capítulo V, Ley N" 27783,
Ley de Bases de
Descentralización. N umeral
7.2, Artículo 7, Directiva N"
OO1-2O17.CEPLAN/PCD.

Sistema de Modernización de la Gestión Pública- Presidencia de Consejo de Ministros - PCM.
Secretaría de Gestión Pública y §ecretaría de Descentralización

AL :",



13 Funcionamiento

'I 3,1 ¿Cuenla con una
Relación de
progEmas/proyeclos/empre
sas adscritos al gobierno

NO

Oecreto Supremo No 043-
2006-PCM, Aprueban
L¡neamientos para la
elaboración y aprobación
del Reglamento de
Organización y Func¡ones -
Dr'1E ^^rentidades de la
Adm¡n¡strac¡ón Pública.

1 3.2 ¿Cuenta con un
Manual de operac¡ón de
Programas y Proyectos y
Manual de Procedimiento(s)
- MAPROS o documentos
sobre gestión por procesos
de la enl¡dad?

SI

Decreto Supremo No 004-
2013-PCM, Polít¡ca
Nac¡onal de Modernización
de la Gestión P ú b lica,
t\l¡,ñó'-l 

" '{ól ñ,,ñ6'-l 2 C

del numeral 3.

.13.3 
¿Cuenta con un RC)F

vigente? sl

APROBADO
MEDIAI.ITE
ORDENANZA
MUNICIPAL N'
00&20'i9-MDR

Artículo 6", Lineam¡entos
para la Elaboración del
Reglamento de
Organizac¡ón y Funciones -
ROF por parte de las
Eñri¡-l.¡óa A^ t-

Admin¡stración Púb¡ica,
aprobado con
Decretosupremo N' 043-
2006-PCM y modilicatorias.
Articulo 6", Ley N" 27658,
Ley Marco de la Gestión
Pública.

Simpl¡ficación
administrativa

1.4.1 ¿Cuenta con un Texto
Un¡co de Proced¡mientos
Administrativos - _TUPA,
regislrado en el MCDULO
TUPA de serv¡cios al
c¡udadano y disponible para
acceso del ciudadano en las
sedes de la entidad?

SI

Decreto Supremo N" 079-
2007-PCM, Aprueban
l¡neam¡entos para
elaboración y aprobac¡ón de
TUPA y establecen
d¡sposic¡ones para el
Dumpl¡m¡ento de la Ley del
S ilen cio Ad m ¡n istrativo.
Artícu lo 18. D ecreto
Supremo N'062-2009-
PCM, Decreto Supremo que
aprueba el, Formato del
Texto Unico de
Procedimientos
Administrativos (TUPA) y
establece prec¡siones para
su apl¡cación,

14.1.1 De contar con un
TUPA, ¿está adecuado a
los De6relos Legislativos
simpl¡f¡cadores N" 1246,
1272 (No exigir copia de
DNl, ped¡r copias simples
en lugar de cop¡as
certifcadas, etc.)?.

Si

Decreto Leg¡slativo N'
1246, Decrelo Legislativo
que aprueba d¡versas
medidas de s¡mplif¡cación
adm¡n¡slrativa. Decreto
Legislativo N" 1272,
Decreto Legislativo que
modifi ca la Ley N' 27444,
Ley del P ro6ed ¡m ie nto
Adm¡n¡strativo General y
deroga la Ley N" 29060, Ley
del Silencio Administrativo.
Decreto Leg is lativo N"

1 
3 

10, ^D-"91919- 
1...s§_l?liy9

qt c AlJr urrud rvrcuruaS
Adicionales de
Simplificación
Adm¡nistrativa.

Sistema Adm¡nistrativo de Gestión de Re€ursos Humanos. Autoridad Nacional de Seruic¡o C¡vi¡ -
SERVIR. Gerencia de Políticas.

15 Orga¡T¡zación
15.1 ¿Cuenta con Oflc¡na
de Recrrrsos Humanos o les
que haqa sus veces?

5t
Artí/1¡ 

'lñ 
A I pv Orñ

Mu¡¡cipal¡dades N'
ánica de
27972.

Compensac¡ones
economrcas

16.1 ¿Cuenta con Planilla
ún¡ca de pago y aplicat¡vo
informát¡co para su registro?
Formato N' 2

Si
Artículo 6, Titulo lll, Ley N"
30057, Ley del S ervicio
C¡vil.

14

§

tdL

16



17 lnstrumentos de
Gesiión

17.1 ¿Cuenta con un
registro de control de
asistencia?

SÍ

Artículo 130, del Título Vll,
Capítulo V, Decreto
Supremo N' 040-201 4-PCM
Reglamento General de la
Ley N" 30057, Ley de
Servicio Civil.

17.2 ¿Cuenla con el Legajo
de cada servidor público de
la entidad a su cargo?

Sf

Artículo 131, def Título Vll,
Capítulo V, Decreto
Supremo N" 040-201 4-PCM
Reglamento General de la
Ley N" 30057, Ley de
Servicio Civil.

Transparenc¡a dé la lnformación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - MINJU§. Dirección
General de Transparer¡c¡a, Acceao a la lnformaEión Públiea y Datos Personates.

18 lnstrumentos de
Gestión

18.1 ¿Cuenta con Portal de
Transparencia? Sí

RESOLUCIÓN DE
ALCALDIA N" 210-
2021-MDR

lncisos b; c; d, del Artlculo
6" Ley N" 27806 Ley de
Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública

Sistema de Presupuesto. M¡nisterio de Economía y Finanzas - MEF. Dirección General de
Presupuesto Público

19

Fases de
Programación y
Formulación
Presupuestaria

19.1 ¿Cuenta con
autorización del MEF de los
techos presupuestarios por
cada fuente de
financiamiento?

Si Ley N' 28411, Artículo 16,
numeral 16.2.

19.2 ¿Cuenta con
documentos internos de
trabajo que sustentaron ía
distribución de los techos
entre sus unidades
ejecutoras (gobierno
regional) o unidades
orgánicas (gobierno local)?

NO
Artículo 6 de la Directiva N'
005-2010-EF/76.01 y
modificatorias.

19.3 ¿Cuenta con
clocumentos internos de
trabajo que sustentaron la
distribución de los lechos
entre "Programas
Presupuestarios', "Acción
Central' y *Asignaciones
Presupuestarias que no
resultan en Productos"?

NO
Artículo 6 de la Directiva N'
005-2010-EF/76.01 y
modificatorias.

19.4 ¿Cuenta con
documentos internos de
trabajo que sustentaron la
distribución de los techos
entre planillas de personal,
adquisición de bienes y
servicios corrientes,
atención de contrapartidas,
servicio cie la deuda,
sentencias judiciates y
similares, operación y
mantenimiento y proyectos
de inversiones?

Sí
Artículo 6 de la Directiva N"
005-2010-EFl76.O1 y
modificatorias.

19.5 ¿Se presentó PIA de
cada año fiscal a la DGPP? Sí

Artículo 5 de la Directiva N'
005-2010-EFt76.o1 y
modificatorias.



Cuenla co n
diones de
icaciones

el nivel

en el nivel
yen

Sf
Artículos 21,22,23, y 24 de
la Directiva N" 005-2010-
EF/76.01 y modifi catorias.

2O-Z ¿()uenta con
documentación sustentante
de las modificaciones
presupuestarias en el nivel
funcional programático,
dentro y entre programas
presuu¡estarbs?

Artículo 80 de la Ley N"
28p,11.

20.3 ¿Cuenta con
documentación sustentante
de las habilitaciones de la
partida de gasto 2.'1.1.?

NO APLICA

Ntt1 utrtrn q
EFECTUADO
INCREMENTOS
REMUNERATIVOS
QUE IMPLIQUEN
AUTORIZACION A
LA DIRECCION
GENERAL DE
I,DECIIr)I ltraTrr
PUBLICO.

ArtÍculos 22 y 24 de la
Directiva N" 005-2010-
EF/76.01 y modifi catorias.
Para el año 2018, artÍculo 9
de la Ley N" 30693.

20.4 ¿Cuenta con
Aa¡¡ tlaan+¡¡iÁh -¡ r-16h+áñ16

del incremento de los
ingresos al personal
(remuneraciones y otros
beneficios pecuniarios)?

SI

APROBACION DEL
CAP Y PAP- LA
REMUNERACIONE
S APROBADAS
NO SUPERAN EL
TECHO
PRESUPUESTAL
P RO G RAMADO
POR TANTO NO
RQUERIEREN
AUTORIZACION
DE LA DIRECCION
GENERAL DE
PRESU PU ESTO
PUBLICO.

Nornna de ni..,el de Le¡, que
lo autoriza expresamente.

NO APLICA

POR LA
NATURALEZA
MISMA DE LA
ENTIDAD OUE ES
UN N IVEL DE
GOBIERNO
SUBNACIONAL.

20.5 ¿Cuenta con
documentación sustentante
(convenios y otros) de las
transferencias de recursos
presupuestarios a otras
entidades (gobierno
-^^i^-^l ^^ki---^ -^^i^á-trrourur¡or, Yvuru¡ r¡v r ogrvrror!
gobierno local, ETES) para
la ejecución de proyectos de
nversión?

Norma de nivel de Ley que
autoriza Transferencia de
Partidas o Transferencias
Financieras, así como los
respectivos Convenios.

20
Fases de Ejecucióny Evaluación
Presupuestaria

20.6 ¿Presentó a la DGPP
la Evaluación Anual de 2015
al 2O17 y Evaluación
c^É^^+,^t n^10 /^tug¡rtoJtiot 1w lv uca
Presupuesto lnstitucional?

SI

"Artículos 11 y 12 de la
Directiva N' 005-2012-
EF/50.01 y modifi catorias.*ArtÍculo 21 de la Directiva
N' 006-2012-EF/50.01 y
modificatorias.

Sistema de Abastecimiento y Gontrataciones del Estado. Archivo General de la Nación - AGN.
Dirección de Normas Archivísticas.

21
Aplica a entidad
tipo l, ll y lll

21 .1 ¿Cuenta - con un
Archivo Central (Organo de
Administración de Archivos
de la entidad) creado con
Resolución del Titular de la
entidad? Formato N" 3

Sí

ORDENANZA
MUNICIPAL N"
003-2019-tvlDR:
ORDENANZA
MUNICIPAL QUE
APRUEBA EL
NUEVO
REGLAMENTO DE
ORGANIZACION Y

ORGANICA DE LA
MUNlCIPALIDAD
DISTRITAL DE
RAZURI
PROVINCIA DE
ASCOPE
REGION LA
LIBERTAD.

ES
LA
RA

toN
UTU

FUNC
(RoF)
ESTR

Resolución Jefatural N"
07&85-AGNJ, que aprueba
el SNA 01 punto lll.
Acniones a desarrollar y
artículo 70" del Reglamento
de la Ley N' 28296.

el

A

SI



NO APLICA

LA
MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE
RAZURI ES UNA
ENTIDAD DE TIPO

Resolución Jefatural N'
346-2008-AGN/J, que
aprueba la Directiva N" 003-
2OOS.AGNiDNDAAI
"Normas para le formulac¡ón
y Aprobac¡ón del Plan Anual
Ao f f-t\oi^ ¡ót ¡'T,^-ñ^ 7¡ó

Admin¡stración de Archivos
de las ent¡dades de la
Administración Pública".

21.3 ¿Cuenta con un "Plan
de Prevenc¡ón y
recuperación de sin¡estros
por inundación en archivos'
aprobado con Resoluc¡ón
del I-¡tula¡ de la entidad?

LA
MUN ICIPALIDAD
DISTRITAL DE
RAZURI ES UNA
ENTIDAD DE TIPO
Í.
LA
MUNICIPALIOAD
DISfRITAL DE
RAZURI ES UNA
ENTIDAD DE TIPO
lt

Resolución Jefatural N"
292-2008-AGN-J, que
aprueba la D¡rectiva N' 02-
2008-AGN/DNAH-DC, sobre
Prevenc¡ón de sin¡estros por

NO APLICA

LA
MUNICIPALIOAD
DISTRITAL DE
RAZURI ES UNA
ENTIDAD OE TIPO

.

Resoluc¡ón Jefatural N"
173-8&AGN/J, que aprueba
la Direct¡va: Directiva N'
OO7-86.AGN/DGAI,
"Normas para la
conservación de
Documentos en los archivos
adm¡nistrativos del Sector
Públ¡co Nacional..

2'l .5 ¿Cuenta con una
d¡rectiva de conservación de
documentos aprobadá con
Resolución del T¡tulár de la
entidad?

NO APLICA

LA
MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE
RAZURI ES UNA
ENTIDAD DE TIPO
lt.

Resolución Jefatural N"
173-86-AGNJ, que aprueba
Ia D¡rectiva N" 004/86-
AGNDGAI, Vl. Normas
Específi cas, numeral 2, y el
l-r^^,^r^ Q..^.^ñ^ Nlo 

^ña
92JUS, artículo 10' incisos
c)v0.

21.6 ¿Cuenta con el
"Comité Evaluador de
Oocumentos', conformado
mediante Resolución del
Titular de la ent¡dad?

LA
MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE
RAZURI ES UNA
ENTIDAD DE TIPO

.

ANTES DE 26 ENERO DE
20'i 8: Resolución Jefatural
N" 173-86-AGN/J, que
aprueba la Direct¡va N" 006-
86-AGN/DGAl, "Normas
para la e l¡m in a ción de
Documentos en los archivos
administrativos del Sector
Público Nacional".
DESPUES DE 26 ENERO
2018: Resoluc¡ón Jefatural
N' 0'12-20'18-AGNiJ, que
aprueba la Direct¡va N" 001-
2018-AGN/DNDAAl "Norma
para la el¡minación de
Documentos de Arch¡vo en
las ent¡dades del Sector
Público".

21.7 ¿Ha efectuado el
'Procedimiento de
el¡minación de documentos'
Autorizado con Resolución
del Archivo Regional en los
últimos cuatro años? Nota:
Para los casos del Gobiemo
Regional del Callao, de las
Mun¡cipalidades de Lima
Metropolitana y Callao, con
autorización del Arch¡vo
General de la Nac¡ón.

NO APLICA

NO APLICA

LA
MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE
RAZURI ES UNA
ENÍIDAD DE TIPO
lt.

Resoluc¡ón Jefatural N'
17386-AGN/J, que aprueba
la O¡rect¡va: D¡rectiva N "
004-86-AGN/DGAt,
"Normas para la lormulación

1"1-i9-sl,.I'- 99-9"lttPl .1:
administrativos del Sector
Públ¡co Nac¡onal'.

21 .8 ¿Cuenta coo el
"Programa de Control de

por: (1) el lnYentario de
series documentales, (2)
tabla general de retención
de documentos, (3) índic€
alfabético aprobado con
Resolución del T¡tular de la

5ll i9-4 L"Pt -Yt:!? .B Y,"_t^9ulJl h'r.rx"u ¡\l,g,u[c¡. j 
'!eré.Para el caso de Gobierno

Regional del Callao y
Municipalidades de Lima
Metropolitana, con
aprobación del Archivo
Generalde la Nación.

21.4 ¿Cuenta con un 'Plan
de prevención de sin¡estros
por incendio' aprobado con
Resolución del Titular de la
entidad?

NO APLICA

ENTIDAD TIPO I
(Gobiernos
Reg¡onales;
G o b ie rn o s

Gobiernos
Distr¡tales de Lima
Metropolitana y
Callao).

s

AI

2'1.2 ¿Cuenta con el 'Plan
4nual de Trabaio del
Organo de Adm¡nistrac¡ón
de A.rchivos' para el año 6n
curso, aprobado con
Resoluc¡ón del Titular de la
ent¡dad?

NO APLICA

Resolución Jefatural N'
159-97-AGN/J, que aprueba
el 'Plan de Prevenc¡ón y
,ó^,,ñÁr-^¡Áñ ¡ó -¡ñi^-r¡^-
gor inundacón en arch¡vos".



21
Apiica a er¡tidad
tipo ll y lll

21.9 ¿Cuenta con Acervo
Documentario debidamente
custodiado? Formato N" 4

SI

CON PERSONAL
C O NT RATAD O
ADMINISTRATIVO
DE SERVICIOS.

Ley 30204, artículo 7, inciso
a.

2'l 'l Jl l tt¡nla ¡na ol ñDl ¡n

Anual de Trabajo del
Organo de Administración
de Archivos" para el año en
curso aprobado con
Resolución del Titular de la
entidad.

NO

Resolución Jefatural N"
346-2008-AGN/J, que
aprueba la Directlva N" 003-
2OO8-AGN/DNDAAI
"Normas para la formulación
y Aprobación del Plan Anual
de Trabajo del Organo de
Administración de Archivos
de las entidades de la
Administración Pública".

21
ENTIDAD TIPO 1I

(Gobierno Local
Distrital)

21 .1 1 Cuenta con el
"Comité Evaluador de
Documentos", conformado
mediante Resolución del
Titular de la entidad.

NO

Resolución Jefatu¡al N'
173-86-AGN-J, que aprueba
la Directiva N' 004/86-
AGNDGAI, Vl. Normas
Especlfi cas, numeral2, y el
Decreto Supremo N" 008-
92-JUS, artículo 10" incisos

,1 1, lJa afa¡1,,a¡ln al

"Procedimiento de
eliminación de documentos"
Autorizado con Resolución
del Archivo Regional en los
últimos cuatro años.

NO

ANTES DE 26 ENERO DE
201 8: Resolución Jefatural
N" '173-86-AGNiJ, que
aprueba la Directiva:
Directiva N" 006-86-
AGNIDGAI, "Normas para la
eliminación de Documentos
en los archivos
administrativos del Sector
Público Nacional'
DESPUES DE 26 ENERO
201 8: Resolución Jefatural
N" 012-2018-AGN/J, que
aprueba la Directiva N" 001-
20 1 8-AGN/DN DAAI "Norma
para la eliminación de
Documenlos de Archivo en
las entidades del Sector
Público".

21

FNTIDAD TIPO III
(Mu nicipalidades
Locales Distritales
con menos de 15
servidores y
funcionarios
públicos)

21.13 ¿Tiene un
responsable del acervo
documental de la entidad?

NO APLICA

LA
MUNICIPLAIDAD
DISTRITAL DE
E¡^7tlr)r Ec llf\tAI\A¿UI\I LU U¡IA
ENTIDAD DE TIPO
11.

Primera Disposición
Transitoria del Reglamento
de la Ley N' 25323.

21 -14 ¿Cuenta con
inventario del acervo
documental de la entidad?
Formalo N" 5

NO APLICA

LA
MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE
RAZURI ES UNA
ENTIDAD DE TIPO
il.

Resolución Jefatural N"
073-85-AGN-J, que aprueba
el SNA 03, incisos 1 y 2 del
punto lll. Acciones a
a^^ ---lt --uE&¡tuttd¡.

Órgano Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE. Dirección de Gestión de Riesgos.

22
Fase de
Programación y de
Actos Preparatorios

22.1 ¿Realizó lnformes de
Evaluación Trimestral del
Plan Anual de
Conúataciones 2018?

NO APLICA

Decreto Supremo No 350-
2015-EF, artículo 70 del
Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado y
slr modificacién efectuada
mediante Decreto Supremo
No 056-2017-EF.

22.2 ¿Cuenta con Cuadro
de necesidades de la
entidad para el año
siguiente?

NO

Decreto Supremo No 350-
201s-EF, artículo 50 del
Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado y
su modificación efectuada
meciiante Decreto Supremo
N3 05ü2017-EF.

i:

crs I qr



23,1 ¿Cuenta con un
Listado de los procesos de
contralacioñ (en támite y en
ejecucióo) y documentac¡ón
sustentanle, incluyendo los
Procesos de selección por
Er¡!o¡gvt rs¡.¡¡uoúa 9ü, E¡
órgano eneargado de las
contrataciones (OEC) de su
entidad?

SI
SE ANEXA
LISTADO AL
INFORME.

Decreto Supremo No 350-
201s-EF, articulo 5", 21" del
Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado y
su modificación efectuada
mediante Decreto Supremo
N" 05&2017-EF.

23 Fase d€ Selección
y Ejecución

23.2 ¿Cuenla con Garantfas
vigentes a favor de la
Ent¡dad? Formato N" 6

SI
FORMATO 6 QUE
SE ANEXA AL
PRESENTE.

17-EF

Superintendencia Nac¡onal de B¡énes Estatales - SBN. D¡rección de Normas y Reqistro.



24 Bienes Muebles e
lnmuebles

24.'l ¿Reportó el lnventario
de Bienes Muebles a través
del aplicativo Módulo de
Bienes Muebles del
SINABIP (firmado por el
titular de la entidad)?

cf

SE ANEXA
INFORME FINAL
ñtr I 

^ 
/-^Artc¡ñr\r

DE INVENTARIO
2021.

Artículo 12 de la Ley 29151
Ley General del Sistema
Nacional de Bienes
Estatales, artículos, 19, 1'19,
121, 122 del Decreto
Supremo No 007-2008-
VIVIENDA, que aprueba el
Reglamento de la Ley No
29151, y los numerales
6.7 .2, 6.7 .3 y 6.7.3.12 de la
Directiva No 001 -201 S/SBN
aprobada por la Resolución
No 04G201s/SBN.

24.2 ¿Cuenla con lnforme
Final de lnventario al 31 de
diciembre del ejercicio
anterior, precisando si
existen bienes faltantes y
bienes sobrantes
pendientes de
procedimiento de
saneamiento?

Sí

SE ANEXA
INFORME FINAL
DE LA COMISION
DE ]NVENTARIO
2021.

Artículo 12 de la Ley 29151
Ley General del Sistema
Nacional de Bienes
Estatales, artfculos, 19, '119,
121, 122 del Decreto
Supremo No 007-2008-
VIVIENDA, que aprueba el
Reglamento de la Ley No
29151, y los numerales
6.7 .2, 6.7 .3 y 6.7.3.10 de la
Directiva N" 001 -201 S/SBN
aprobada por la Resolución
N" M&.201s/SBN.

24.3 ¿Cuenta con Acta de
Conciliación Patrimonio-
-^^.aLl^ l^L;J^r^-+^vut r Lo u I u u u Dr u q llt ql I tv
suscr¡ta por la Comisión de
lnventario, la Oficina de
Contabilidad y la Unidad de
Control Patrimonial o la que
haga sus veces, al ciene del
31 de diciembre delejercicio
anterior al término de la
gestión?

Sf

SE ANEXA
INFORME FINAL
DE LA COMISION
DE INVENTARIO
2021.

Artículo 12 de la Ley 29151
Ley General del Sistema
Nacional de Bienes
E^r^r^l^^ aáí^¡,1^^ {n {{oL0totatgü, o¡ (¡vgtv¡r r 9r I I Jr
'121 , 122 del Decreto
Supremo N" 007-2008-
VIVIENDA, que aprueba el
Reglamento de la Ley No
29'151, y los numerales
6.7.2, 6.7.3 y 6.7.3.9 de la
Directiva N" 001 -201 S/SBN
---^L^J- --- t- ñ---t,aprooaúa po¡' ia r(esotuc¡on
N" 04S.201s/SBN.

24.4 ¿Cuenta con un
lnforme de complemento de
sustento de lnventario de
las variaciones de los
bienes muebles desde el 01
de enero del eiercicio actual
hasta la fecha de corte del
lnforme de Rendición de
Cuentas y Transferencia
(según formato del informe
Final de lnventario)?

NO

Numerales 6.7.2, y 6.7.2.1
de la Directiva No 001-
201S/SBN aprobada por la
Resolu ción No 046-
2015iSBN
hüp:/Aamnr.sbn. gob.pe/SGl S
BNlsinabip.php

24.5 ¿Reportó lnventario de
Bienes lnmuebles a travás
del aplicativo Módulo de
Bienes lnmuebles del
SINABIP (firmado por el
titular de la entidad)?

NO

DEBIDO A
PROBLEMAS CON
EL APLICATIVO
SINABlP
REPORTADO A LA
DGA.

Artículo 12 de la Ley 29151

!P^v- 9-"i:1, I i: | § l.-t: T :rtdLrut¡ór uB DtcilÉD
Estatales, artículos, 6, 10,
13, 19, 22, 23, 24 det
Decreto Supremo No007-
2008-VIVIENDA, que
aprueba el Reglamento de
la Ley No 29151, y los
numerales 5.4, 5.7, 5.8,
6.1.9, 6.1.i 1, de la Directiva
N' 001-201 7/SBN aprobada
por la Resolución No 048-
2017/SBN.

Sistema Nacional de lnversión Pública. Ministerio de Economía y Flnanzas - MEF. Dirección General
de lnversión Pública - DGIP.

0ls )
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25

Programación
Multianual y
Gestión de
lnversiones

25.1 ¿Completó el formato
de Situación actual de las
lnversiones gestionadas en
el periodo 2015-2018?
Formato N" 7

SI
ADJUNTA
ARCHIVO
FORMATO 7.

Numeral 5.4 del Artículo 5
del Decreto Legislativo N"
1252 , Decreto Legislativo
que crea el Sistema
Nacional de Programación
Multianual y Gestión de
lnrr¿rianac r¡ ¡lara¡a la I a.,, uurvvu .s LÉ,
N' 27293, Ley del Sistema
Nacional de lnversión
Pública y sus modificatorias.

25.2 ¿Cuenta con el
Programa Multianual de
lnversiones (PMl) del
gob¡erno regional o
gobierno local a su. cargo,
aprobado por el Organo
Resolutivo correspondiente
que incluya el último año de
su gestión?

SÍ

ADJUNTO
ARCHIVO
CARTERA DE
INVERSIONES Y
ACTO
RESOLUTIVO:
RESOLUClÓN DE
ALCALDIA N"068-
2022-MDR

Numeral 6.2 del Artículo 6
de la Directiva para la
Programación Multianual
que regula y articula la Fase
de Programación Multianual
del Sistema Nacional de
Programación Multianual y
Gestión de lnversiones y la
Fase de Programación del
Sistema Nacional de
Presupuesto. Aprobado con
Resolución Ministerial N'
035-201 8-EF/1 5.

25.3 ¿Ha completado la
información de la cartera de
lnversiones financiados con
el Foniprel en el aplicativo
correspondiente a la DGIP?

NO APLICA
LA PRESENTE
GESTION DEL
2019 4L2022.

Articulo 11 de la Ley N"
29125, Ley que estable-ce la
implementación y el
funcionamiento del Fondo
de Promoción a la lnversión
Pública Regional y Local -
ErrI\t]E E Et O^4^,iA^ á l^¡ vrttl ¡\LL. t\Etut tu9 0 ¡q
Unidad Eiecutora.

Sistema de Endeudam¡ento y Sistema de Tesorería. Ministerio de Economía y Finanzas - MEF.
Dirección General de Endeudam¡anto y Tesoro Público.

26 Endeudamiento

26.1 ¿Cuenta con
operaciones rJe
endeudamiento interno y
externo solicitadas por el
pliego presupuestal a la
fecha de corte del lnforme
de Rendición y
Transferencia?

NO

Arts. 10, 13, 19, 20, 21, 22,
26,47,48 y 65 del TUO de
la Ley General del Sistema
Nacior¡ai de
Endeudamiento, aprobado
por DS N" 130-2017-EF, y
Directiva para la
Concertación do
Operaciones de
Endeudamiento Público,
aprobada por RD N" 025-
2016-8Fi52.01.

26.2 ¿Cuenta con
desembolsos programados
de las operaciones de
endeudamiento concertadas
y por concertar remitida por
la DGETP?

NO

Art. 28 del TUO de la Ley
General del Sistema
Nacional de
Endeudamiento, aprobado
por DS N" 130-2017-EF.

26.3 ¿Se realizaron
conciliaciones de
desembolsos por la DGETP
al 30 de junio del ejercicio
vigente?

NO

Art. 33 eiei TUO de la Ley
General del Sistema
Nacional de
Endeudamiento, aprobado
por DS N" 130-2017-EF, y
art. 17 de la Directiva de
Desembolsos de las
Operaciones de
Endeudamiento y
Administración de Deuda,
aprobada por RD N' 21-
200sEF/75.01.

26.4 ¿Cuenta con el detalle
de los montos que deben
ser reembolsadas al MEF,
derivados de la aplieaeión
de normas legales y
operaciones específicas
(Ley 29230, DS. N'098-
2O14-EF, entre otros?

I\(J

Art. 8 del TUO de la Ley
General del Sistema
Nacional de
Endeudamiento, aprobado
por DS N' 130-2017-EF.

ír¡

) t-l(:



27 Tesorería

27.1 ¿Cuenta con
operaciones pendientes
referentes a compromisos
por devengar y devengados
por girar, desde el 01 de
enero del año vigente hasta
l¡ fa¡lra Ao ¡"ntta Aal l^€^ñ^

de Rendición y
Transferencia?

Sí
SE ADJUNTA
REPORTE SIAF
EN PDF.

Art. 5 de la Directiva de
Tesorería N" 001-2007-
EFn7i5, aprobada por RD
N" 002-2007-EFn7.15.

27.2 ¿Cuenla con el detalle
de las cuentas bancarias
que mantiene en entídades
financieras (incluidos
depósitos y colocaciones)
con información de saldos
en moneda nacional y
moneda extraniera?

Sf
SE ADJUNTA
ESTADOS
BAI..ICARIOS.

Art. 12 del TUO de la Ley
General del Sistema
Nacional de Tesorería,
aprobaCc por DS N" 126
2017-EF.

27.3 ¿Cuenta con montos
comprometidos para honrar
obligaciones con SUNAT,
AFPs, Banco de la Nación y
^lr^ó ^^h9.tvot vvrt vur!,v g rguutJUü

centralizados en la Cuenta
tlnica del Tesoro (Ley
30059, DL 1265, entre
otros)?

cl

SE ADJUNTA
REPORTE SIAF Y
E,El1l el lntñt\l frE
ALCALDIA N' 195-
2022-MDR

Art. 6 de la Directiva de
Tesorería N" 001 -?007-
EFl77-15, aprobada por RD
N" 002-2007€F177.15.

Sistema Nacional de Contabilidad. Ministerio de Economía y Finanzas - MEF. Dirección Generalde
Contabilidad Pública - DGCP.

28

ililur ilrautuil suutc
el Presupuesto de
Gastos con
enfoque de
Resultados (Primer
semestre, Anual)

28.1 ¿Presentó formatos
PPR-G1, PPR.G2, PPR.G3
en cada año fiscal?

SI

Numeral 5.4.'l del Texto
Ordenado de la Directiva N"
004-2015-EF/51.01,
aprobada con la RD No 014-
2017-EF/51.01.

29

lnformación sobre
ct ()ii!;fu üuL;tdt
(Primer Semestre,
Anual)

29.1 ¿Presentó formatos
GS-1. inclu¡lendo sus
Anexos GS-14 y GS-1B, y
elGS-2 y GS-3 en cada año
fiscal?

Sí

Numeral 5.4.3 del Texto
Ordenado de la Directiva N'
004-20'15-EF/51.01,
aprobada con la RD No 014-
2017-EFts',t.O1.

30
lnformes de
Auditoría de la
información (Anual)

30.1 ¿Cuenta con lnformes
de Auditoría de la
información financiera y
presupuestaria de las
enll6aúcS cullrplenOiOaS eti
el alcance de la
Sexagésima Disposición
Complementaria Final de la
Ley N" 30372, Ley del
Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal
2016?

NO

Numeral 7. lnformación
Financiera y Presupuestaria
AUUrtduiJ. uct I Er(tu
Ordenado de la Directiva N'
004-2015-EF/5f.01,
aprobada con la Resolución
Directoral N' 014-2017-
EFls1.01



3'1

Formatos y
Documentación de
sustento de los
saldos de la
¡nformación
financiera

31.1 ¿Cuenta con
documentac¡ón que
sustenta los reg ¡stro s
contables debidamente
numerados y foliados del
presente dercido y de años

SI Artf culo 16. El Reg¡stro
Contable, Ley N' 28708.

3'1.2 ¿Presentó formatos
E-F.1, EF-2. EF-3, EF.4.
Notas a los estados
financieros, hoia de trabajo
del Estado de Flujos de
Efectivo, hoje de trabaio del
Estado de Situación
F¡nanciera (Primer y tercer
trimestre, Primer semestre,
Anual), con su
documentac¡ón
sustentante? Su ste nto:
Carpeta con los aná lisis
delellados de las cuentas
para cada uno de los rubros
del Estado de Situación
Financiera.

SI

Numeral 4.2 del Texto
Ordenado de Ia D¡rect¡va N"
004-20't 5-EF/51.01,
aprobada con la RD No 014-
2D17-EF151.01. Primer
párrafo del literal h) del
nu meral '14, del Texto
Ordenado de ¡a O¡¡ectiva N"
oo4-2015-EFt51.01,
aprobada co¡ la RD N" 014-
2017-EF151.O1.

31.3 ¿Presentó formalos
oA-2, OA-2A, OA-28, OA-3,
Anexo oA-3, OA-3A, Anexo
OA-3A, OA-38, Anexo OA-
38, Acta de Conciliación de

Activo, Pasivo y Patrimonio
por Operaciones
Recfprocas, Acta de
Conciliac¡ón de Saldos de
Cuentas de Gest¡ón por
Operac¡ones Recf procas,
oA-4, OA-5, 0A-6, OA-7,
con su d ocu m efitación
sustentante?. (Prim e r
Semestre, Anual) Sustento:
Actas de conciliación de los
saldos de las cuentas
bancar¡as, asignaciones
financieras, arqueos de
fondos y valores con la
Oñcina de Tssorería

Sf

Numerales 5.1 y 5.2 del
Texto Ordenado de la
D¡rect¡va N'004-2015-
EFl51.0'1, aprobada con la
RD N" 014-2017-EFl51.01.
Literal a) del numeral 12, del
Texto ordenado de la

EF/51.01, aprobada con la
RD N. 0t4-201 7-EFl51.01

31 .4 ¿Cuenta con un
anális¡s de cuenlas por
cobrar y estimaciones de
cu entas de cobranza
dudosa?

Si

Pr¡mer párrafo del literal h)
del numeral 14, del Texto
Ordenado de la Directiva N'
004-20I5-EF/51.01,
aprobada con la RD No 014-
2017-EFt51.O'l

31.5 ¿Ex¡ste concil¡ación de
los saldos contables
contrastados con los
inventar¡os valorados del
área d€ almacén?

NO

L¡teral á) del numera! 12, del
Texto Ordenado d6 la
D¡rectiva N" 004-2015-
EF/51.01, aprobada con la
RD No 014-2017-EF/51.01

3l .6 ¿Cuenta con una
sarpeta sobre antic¡pos
otorgados y encargos
¡nternos pendientes de
rendic¡ón indicando el
monto y la fecha en que han
sido otorgados?

SI

Primer párrafo del literal h)
del numeral 14, del Texto
Odenado de la O¡rectiva N"
004-2015-EF/51.01,
aprobada mn la RD N" 014-
2017-EFt51.01

1:,is i



31.7 ¿Preseotó formatos
AF-1, AF-2, Anexo 1 AF-2,
Anexo 2 AF-2,4F-24, AF-3,
AF-4, AF*s, AF€, 4F.7, AF.
8, AF3A, AFSB, 4F.9, AF-
9A, AF-98, AF-gC, AF-10,
AF-'l l, Hf-1 , Actas de
Conciliación, oficio de
presentación de la
información a la DGCP y
H oia de Recepción de
cierre- Anexos Financieros e
lnformación
comp lementaria, con su
documentación
sustentante? ( Primer y
tercer tflmestre; Primer
Semestre, Anual) Sustento:l
Carpeta con la infomación
de inversiones en empresas
financieras y no financieras,
públicas o privadas y
documentos valorados, y
relación de construcc¡ones.

Sf

Numeral 4.2 del Texto
Ordenado de la Direct¡va N'
o04-2015-EF/51.01,
aprobada con la RD N'014-
2017-8F151.01. Primer
párrafo del literal h) del
numeral '14, d€l Téxto
Ordenado de la Directiva N'
004-20't5-EF/51.01.
aprobada con la RD N" 014-
2017-EFl5l.01

31.8 ¿Cuenta con
información sobre saldos en
las cuentas de Edificios
Residenciales, No
R e s id e n c ia le s y /o
Eslructuras, concluidas por
reclasifi car, ind¡cando las
acc¡ones desanolladas para
su regularizac¡ón y traslado
a la cuenta defin¡t¡va?

Primer párrafo del literal h)
del numeral 14, del Texto
Ordenado de la D¡rectiva N"
o01-20't 5-E F /51 .0'l ,

aprobada con la RD N" 014-
20'17-EFt51.O1

3l.9 ¿Cuenta con
información sobre saldos en
las cuentas de Edificios
Residenciales, No
Residenciales y/o
Estructuras, conclu¡das por
transferir, ind¡cando las
acc¡ones desarrolladas para
su transferencia defi n¡tiva a
las enlidades que
correspondan?

NO

Literal d) del numeral l'1 de
la D¡rectiva N" 005-2016-
EF/51.01, aprobada con la
RD No 012-201 5-EF/51.01

NO
Artículo 16.- El Registro
Contable, de la Ley N"
28704

31.10 ¿Cuenta con
resoluciones y
documentación que
sustenta el traslado
contable de las obra s
concluidas a sus cuentas
d efihitivas?

L¡teral g) del numeral 11 de
la Directiva N' 005-2016-
EF/51.0'1, áprobada con la
RD N" 012-2016-EF/51.01 .

Literal c) d6l numeral '12 de
la Directiva N" 004-2015-
EF/51.01, aprobada con la

J¡.r, ¿eu(,¡¡tc
de la concil¡eción de saldos
contables d6 propiedades,
planta y equipo con la
Of¡c¡na de Control
Patrimonial sobre los
¡nventarios f isicos valoradGs
y sus deprec¡ac¡ones,
¡n¿iuy€ndo b¡6nes no
depreciables?

NO

Numeral 5.4.2 del Texto
Ordenado de la D¡rectiva N"
004-20'1 5-EF/51.01.
aprobada con la RD N" 014-
2O'17-8F151.01. Numeral 6 y
7 de la D¡rectiva N" 002-
201 4-EF 151.O1, aprobada
con la RD N" 006-2014-
EF/5'1.01

st

31.12 ¿Presantó formatos
Pl-1, Anexo Pl-14, Anoxo
Pl- 18, Añexo Pl-jC, Pl-2,
Pl-3, análisis de las
inv6rsiones. lnformación
sobre el Presupuesto de
Invers¡ón Pública y Melas
Ffsicas, con su
documentación sustentante
(Anual)? Sustento: Relación
y reg¡stros sontables de
Prop¡edades de lnversión y
Bienes en Adminiskación
Funcional

NO



3'l .13 ¿Cuenta con
informac¡¡in de Estudiós y
Proyectos, detallando sus
componentes y
especificando aquellos que
no van a fomar parte del
coslo de tás obras?

SI

Literal i) del numeral 11 de
la Direct¡va N' 005-2016-
EF/s1.01, aprobada con la
RD N. 012-2016€F/51.01

31.14 ¿Cuenta con
informac¡ón de las obras
que se vienen ejecutando
por adm¡nistrac¡ón directa y
por contrata?

3'1.15 ¿Cuenla con una
R e lació¡ y reg¡stros
contables de Act ivo s
lntangibles y su
amort¡zación?

SI
Artlculo 16.- El Registro
Contable, de la Ley N"
24708

3'1.16 ¿Cuenta con una
Relación y reg¡stro contable
de Bienes Agropecuarios,
MinerosyOtrosysu
aqotamiento?

NO APLICA
Artículo 16.- El Reg¡stro
Contable, de Ia Ley N'
28708

31.17 ¿Cuenta con
Conven¡os suscritos que
tienen inc¡dencia contable
con ent¡dades del Gobierno
Nac¡onal, Gobiernos
Regionales y Gob¡ernos
Locales?

NO
Artículo 16-- El Registro
Contable, de la Ley N'
28708

31.18 ¿Cuenta con
contratos con entidádes
públ¡cas o privadas y sus
regisuos contables?

NO
Artículo 16.- El Registro
Contable, de la Ley N'
28708

3'l .19 ¿Cuenta con
información sobre cuentas
por págar a la SUNAT,
ESSALUD, ONP, AFP,
¡nd¡cando los años a los que
mrr€sponden?

Si

Literal ee) del numeral 14,
del Texto Ordenado de Ia
Direct¡va N" 004-2015-
EF/51.01, aprobada con la
RD No 014-2017-EF/51.01

31.20 ¿Cuenta con
convenios de
fracc¡onam¡ento tributario
suscritos con la SUNAT,
indicando la fecha de inicio
y fecha de culminación del
paqo de la deuda?

NO

L¡teral ee) del numeral 14,
del Texto Ordenado de la
D¡rectiva N' 004-2015-
EF/51.01, aprobada con la
RD N" 014-2017-EFl51.01

31-21 ¿Cuenla con
convenios de
fraccionámiento suscr¡tos
con las AFP, indicando el
monto de Ia deuda, la fecha
de in¡c¡o y fecha da
culminación del Dáqo?

NO

Literal ee) del numeral 14,
del Texto Ordenado de la
Directiva N" 004-2015-
EF/s'l.01, aprobada con la
RD N.014-2017€F/51.01

31.22 ¿Cuenta con
informac¡ón sobre el cálculo
y registro contabla de la
compensación por tiempo
de servic¡os y relación del
personal d6 la entidad?

SI
Artlculo 16.- El Reg¡stro
Contable, de la Ley N'
28708

31.23 ¿Cuenta con
informac¡ón sobre el cálculo
actuarial de las obligac¡ones
previs¡onales de sus
trabajadores act¡vos y
pens¡onistas del Rég¡men
D.L N' 20530 con el
sustenlo del info¡me
alcanzado por la ONP y su
registro contable?

NO
sE soLtctTo
ACCESO AL
APLICATIVO.

Obl¡gaciones previsionales
del numeral 5.2, del Texto
Ordenado de la D¡rectiva N"
004-201s-EF/5'1 .01,
aprobada con la RD N" 014-
2017-EF/51.01

Artf culo 16.- E¡ Registro
Contable, de la Ley N"
28708

:)



31.24 ¿Cuenta con
información sobre sáldos de
Deudas a Largo Plazo,
¡nd¡cando el monto de la
deuda principal, ¡ntereses,
otros cargos, cronograma
de pagos, enlidad con la
nt'o c- ñréi^ t. ^hliñ,^iÁ^
y fuente de financ¡amienlo
que sustenta el pago de la
obligación, informados a la
DGEÍP a través del módu¡o
de Deuda?

NO

L¡teral aa) del numeral 14,
del Texto Ordenado de la
D¡rectiYa N" 004-2015-
FE111 ¡t1 ,^.^h-A- r^^ l-
RD No 014-2017€F/5r.01

NO SE CUENTA
CON DEUDAS
ALA.RGO PLA¿O

3l.25 ¿Cuenta con
información rec¡b¡da de los
Procuradores Públ¡cos o
quienes hagan sus veces en
las ent¡dades, a través del
apl¡cativo in fo rm ático
'Demandas J udic¡ales y
Arb¡trales en Contra del
Estado"?

Sf

Pasivos contingentes,
prov¡s¡ones y obl¡gac¡ones
deflvadas de dema ndas
jud¡ciales y Arb¡trales del
numeral 5.2, del Texto
Ordenado de la D¡rectiva N"
0 0 4 - 2 0 1 5 - E F / 5 I . 0 '1 

,

aprobada con la RD N' 014-
2017-EFl51 01

1l ,A , Dra.-htÁ f^rh-t^c
irii,-¡í"i"":i iÉÉ. iÉti-i
Anexo 'l TFO-1, TFO-2,
Anexo 1 TFO-2, TFO-3,
Anexo 1 TFO-3, Actas de
Concil¡ación por las
Transferencias F¡nanc¡eras
Recib¡das y Otorgadas entIe
E-jiA-A-. A-l EétóA^ ^^-su documentación
sustentante? Sustento:
carpeta con la información
sobre operaciones
recíprocas entre enüdades y
empresas del sector público
y las djentas relacionadas a
la fecha de transfe!'encia en
forma detallada.
(lnf ormac¡ón sobre
lransferencias recibidas y
otorqadas)

Sí

Numeral 4.3 del Texto
Ordenado de la Directiva N'
003-2016-EF/51.01,
aprobado con la RD N" 004-
2017-EFl51.01 - Numeral 4.2
del Texto Ordenado de la
ñ:.^^rit,á l\¡o ññ,, a^r E

EFl51.01, aprobada con lá
RD N. 014-2017-EF/51.01.
Numeral 5.2, del Texto
Ordenado de la D¡rectiva N'
004-2015-EF/51.01,
aprobada con la RD N'014-
2017-EFt51.O1. RD N" 006-
2b1 1 -EF 193.01 que aprueba
la Oirectiva N' 002-2011-
EF/93.01.

31 .27 ¿Cuenta con Actas de
conc¡liación del marco legal
del presupuesto con la
DGCP y documentac¡ón que
sustenta el PIA y modifi
caciones de dicho marco?
(Conciliación del marco
legal del presupuesto con la
DGcPr Semestral y Anual)
Sustento: Carpeta con la
información de la
concil¡ación de
transferencias f¡náncieras
recib id a s y otorgadas,
¡nd¡cando las ent¡dades
relac¡onadas.

SI

Texto Ordenado de la
Directiva No 0 01 -2016-
EF/51.01, aprobado con la
RD N" 01 7-2017-EFi 51.01.
Literal d) del numeral 8, d)
del numeral 15, del Texto
Ordenado de la Directiva N'
o04-2015-EF/51.01.
aprobada con la RD N" 014-
2017 -EF t51 .O1 .

NO

NO SE CUENTA
CON CE NTROS
POBLADOS
MENORES.

Literal dd) del numeral '14,

del Texto Ordenado de la
Direct¡va N' 004-2015-
EFls1.01, aprobada con la
RD N" 014-2017-EFls1.01

31.28 ¿Cuenta con
infomación sobre lmportes
y Rubros de los recursos
otorgados a las
Municipalidades de Centro
Poblado Menor, ¡ndicando
datos de ¡os Alcaldes de
dichas Municipal¡dades?

NO SE CUENTA
CON ESTE TIPO
DE EMPRESA Y/U
ORGANISMOS
P U 81. IC O S
DESCENTRALIZA
DOS.

Ley N' 27972 org

Or gan
alidades,

Gob¡ern

án¡ca de
Ley N"

ica de
les

Municip
27 867NO

31 .29 Carpeta con los datos
de empresas financiBras y/o
no financieras, así como de
Organismos Públicos
Descentral¡zados, que
pertenezcan a la entidad,
confirmando su estado
operativo, no operat¡vo o en
liquidación

¡!F'



31.30 ¿Cuenta con
expedientes que contienen

RD No 011-2011-EF/51.01
que aprueba el "Manual de
Procedimientos para las
Acciones de Saneamiento
Contable de las de las
Entidades

as acciones de
Saneamiento Contable, así
como las acciones de Sí

depuración, Gubernamentales"orreccton Comunicado No 002-2015-
EF/s1.01sinceramiento contable?

31.31 ¿Cuenta con un
lnforme sobre la aplicación
de la D irectiva de
Revaluación de Edificios y
Terrenos y las acciones
efectuadas para el ingreso
de la información
correspondiente en el
Módulo de Revaluación y
los registros contables
efectuados?

NO

Directiva No 002-2014-
EF/51.01, aprobada con la
RD N" 006-2O14-EFI51.O1 y
normas complementarias,
Comunicado N" 003-2016-
EF/s1.01

31.32 ¿Cuenta con una
relación de activos
entregados en concesión e
lnforme sobre aplicación de
la Directiva de Contralos de
Concesión?

NO APLICA
Directiva No 006-2014-
EF/51.01, aprobada con la
RD No 01 1 -2014-EF 151 .O1

31.33 ¿Cuenta con un
cronograma de actividades
a desarrollar para el cierre
contable del ejercicio,
indicando las áreas
obligadas a proporcionar
información, con plazos y
nombres de los funcionarios
responsables por área; de
Unidades Ejecutoras y del

Si Literal
Ley de

c) del artículo 7 de la
Transferencia

31.34 ¿Presentó formatos
PP-1, Anexo PP-1. PP-2,
Anexo PP-2, EP-3, EP-4,
EP-1, Anexo EP-1, EP-2,
Conciliación del Marco
Legal del Presupuesto de
Gastos con la DGCP, notas
a los estados
presupuestarios, con su
documentación
sustentante? (Primer y
tercer trimestre, Primer
semestre, Anual) Sustento:
Prosentación de la
conciliación entre los saldos
de la información financiera
con la información

Numeral 4.2 del Texto
Ordenado de la Directiva N"
ao4-2015-EF/5't.01

Sí aprobada con la RD No 014-
2017-EFl5't.01
Comunicado N" 002-2018-
EF/51,01

puestaria al Tercer

31.35 ¿Presentó
información en el aplicativo
FONDES del gasto NO APLICA Comunicado N' 003-2018-

ÉFt51,O1lado a los dispositivos'ercer Trimestre
2018?

alT

Directiva N" 001-2018-
31.36 ¿Cuenta con
lnformación sobre
Depósitos en Garantía

Síejecución de Cartas Fianza
n tre otros en proceso de

reclamación, proceso
arbitral y/o proceso judicial?

31.37 ¿Cuenta con el
n umero v fech del urltimo

en el
Literal
Ley deistrado

Sistema de Control. Contraloría General de la

Sí

Gerencia de Prevención.

f) del artículo 7 de la
Transferencia

.t
.¡t



32 lnfobras

32.1 ¿Cuenta con
¡nformación actualizada de
las Obras Púbficas, en el
aplicativo INFOBRAS?
(D¡sponible en: Portal
INFOBRAS/Opcion :Registro
/ Subopc¡ón: Transferencia
de Gestión)

SI
SE ADJUNTAREPORTE
ACTUALIZADO.

Numeral 5.2, de
Disposic¡ones Generales,
Direct¡va N' 007-20'13-
CG/OEA, Aprobada con
Resoluc¡ón de Contralorfa
N' 324-20.t 3-CG.

Sistema de Défensa Jurídica del Estado, Minister¡o de Justic¡a y Derechos Humanos - llllNJUS.
Conseio 4q oele¡ga Ju{diE del Estádo

33 Defensa Juridica
del Estado

33.1 ¿Cuenta con
procuraduría públ¡ca? SI

Art.47 de la Const. Pol.l
1ra. O¡spos. Comp. Trans.
del Reglamento del D.L. N'
1068 (D.S. N" 0r 7-2008-
JUS); Art. 78 Ley N" 27867
y A.n.29 Lev 2'1972.

33.2 ¿Cuenta con carga
procesal en mate.¡a (civ¡1,
contencioso administmtivo,
laboral, co nstitu c¡on a l,
arb¡traie, conc¡l¡ac¡ones,
proceso internacional) en
que el Estado es
demandante, demandado,
denuñciante o agrav¡ado,
den unc¡ado o tercero
civ¡lmente responsable?
Formato N' 8

SI Numeral 22.5 del Art. 22 del
D. Leq. N' 1068.

Formatos del lnforme de Rendición de Cuentas y Transferéncia
Se adjuntan los sigu¡entes arch¡vos para sustentar la ¡nformación de este rubro

Rubro Archivo adiunto
FORMATO 1 . ASUNTOS URGENTES DE PRIORITARIA
ATENCION PARA GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LA NUEVA
GESTIÓN

Formato 1 CONSOLIOADO.xISx

FORMATO 2 - GESTIÓN DE CAPITAL HUMANO Fomato 2 xlsx

FORMATO 3 . ARCHIVO CENTRAL INVENTARIO ARCHIVO CENTRAL - FORMATO 3.xlsx

FORMATO 4 . ARCHIVO PERIFÉRICO Y DE GESTIÓN Formato 4 CONSOLIDADO FINAL (2).xlsx

FORMATO6-LISTADODE
DE LAS PÓLIZAS DE CAUC
DE LA ENTIDAD

LAS
toN

CARTAS FIANZAS O
OTORGADAS A FAVOR Formato 6.xlsx

FORMATO 7 . SITUACIÓN ACTUAL DE LAS
INVERSIONES GESTIONADAS EN EL PERIODO
REPORTADO

Formato 7 final.xlsx

FORMATO 8 - EXPEDIENTES DE PROCESOS
JUDICIALES, ARBITRAJES, CONCILIACIONES,
PROCESOS INTERNACIONALES

Formato 8.xlsx

Noúa: Iodos los fomatos del lnforme de Rendición de Cuentas y ÍransÍarenc¡a han sido ¡mpresos, frrmados y adjuntados a
este documento.
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